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Garzón, enero 30 de 2026 
 

1. OBJETIVO GENERAL 
 
Verificar, evaluar y documentar el cumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias de reporte de 
información a cargo de la E.S.E. Hospital Departamental San Vicente de Paúl de Garzón (Huila), ante las 
autoridades de inspección, vigilancia y control del Sistema General de Seguridad Social en Salud, mediante 
el análisis de la oportunidad, integridad, consistencia y trazabilidad de los reportes normativos remitidos 
durante el periodo objeto de seguimiento, con el fin de fortalecer la transparencia institucional, la gestión 
administrativa y el control interno, y prevenir riesgos de orden legal, financiero y sancionatorio derivados del 
incumplimiento normativo. 
 

2. PERIODO 
 
El presente informe de seguimiento a los reportes normativos comprende el periodo correspondiente a los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2025, lapso durante el cual la E.S.E. Hospital Departamental 
San Vicente de Paúl de Garzón (Huila) se encontraba obligada a efectuar el reporte oportuno y veraz de 
información ante las autoridades competentes de inspección, vigilancia y control, conforme a la normatividad 
vigente del sector salud. 

El análisis desarrollado sobre este periodo permite evaluar el cumplimiento de las obligaciones legales de 
reporte, así como la oportunidad, integridad y coherencia de la información remitida a través de las 
plataformas oficiales dispuestas para tal fin. 

 
3. NORMATIVIDAD O CRITERIOS 

 
El presente informe se elabora con fundamento en el marco constitucional, legal y reglamentario que regula 
las obligaciones de reporte de información por parte de las Empresas Sociales del Estado dentro del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, así como en los lineamientos impartidos por las autoridades de 
inspección, vigilancia y control. En particular, se tienen en cuenta los siguientes criterios normativos: 
 

 Constitución Política de Colombia, artículos 48 y 49, que consagran la seguridad social y la salud 
como servicios públicos a cargo del Estado, bajo los principios de eficiencia, universalidad, 
transparencia y control. 
 

 Ley 100 de 1993, por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral, estableciendo las 
responsabilidades de los prestadores de servicios de salud frente a la entrega de información veraz, 
completa y oportuna a las autoridades competentes. 
 

 Decreto Único Reglamentario 780 de 2016, que compila y reglamenta las disposiciones del sector 
salud y protección social, y define las obligaciones de reporte de información administrativa, 
financiera, asistencial y de calidad por parte de las IPS y E.S.E. 
 

 Normatividad vigente sobre Registros Individuales de Prestación de Servicios de Salud – RIPS, y 
demás disposiciones técnicas expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social que regulan 
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el contenido, estructura, periodicidad y validación de la información reportada a través de las 
plataformas oficiales. 
 

 Circulares, resoluciones e instructivos expedidos por la Superintendencia Nacional de Salud, 
relacionados con los reportes financieros, de contratación, facturación, cartera, calidad y demás 
información requerida en ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y control. 
 

 Lineamientos técnicos y operativos de las plataformas oficiales (SISPRO, PISIS, ADRES y sistemas 
dispuestos por la Superintendencia Nacional de Salud), que establecen los parámetros para el 
cargue, validación y conservación de la información reportada. 

 
Estos criterios constituyen el marco de referencia para la evaluación del cumplimiento de los reportes 
normativos objeto del presente seguimiento. 
 

4. METODOLOGÍA 

La metodología aplicada para la elaboración del presente informe de seguimiento se desarrolló de manera 
secuencial y documental, atendiendo al cierre del periodo trimestral comprendido entre los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2025. Una vez culminado dicho periodo, se procedió a oficiar formalmente a la 
Unidad Funcional de Sistemas de Información, con el fin de solicitar la remisión de las evidencias que 
soportan el cumplimiento de los reportes normativos efectuados ante las autoridades competentes durante 
el trimestre objeto de análisis. 

Recibida la información requerida, se realizó un estudio y análisis técnico-jurídico de los soportes allegados, 
verificando la existencia, oportunidad, consistencia y trazabilidad de los reportes remitidos a través de las 
plataformas oficiales dispuestas para tal fin. Con base en dicha revisión, se procedió a la consolidación, 
evaluación y elaboración del presente informe, en el cual se plasman los resultados del seguimiento 
efectuado, así como las conclusiones derivadas del cumplimiento de las obligaciones normativas de reporte 
por parte de la entidad. 

 
5. EVALUACIÓN DE REPORTES 

 
SCHIP: 
 

1. Reporte de boletín de deudores morosos del estado- BDME, remitido el 10 de diciembre del 2025: 
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2. Contraloría General de la Republica: personal y costos de planta y por contrato 

 

3. Categoría única de información el presupuesto ordinario – CUIPO: se reportó durante el mes de 
octubre la programación de ingresos, ejecución de ingresos, programación de gastos, ejecución de 
gastos y ID de secciones presupuestales adicionales: 
 

 

SISPRO: 

1. 01-Mensual - SER124SREC Res_2361 de 2016  Transf_Seguim_Super_Recursos: Seguimiento a 
recursos asignados por el Ministerio de Salud y Protección Social 
 

 RESOLUCIÓN 2386: se evidencias los cargues en meses de octubre, noviembre y 
diciembre, realizándose un total de 23 cargues en plataforma del Ministerio de Salud 
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2. Trimestral - 0256 - MCA195MOCA - Resolucion 0256 - Monitoreo calidad de la salud: 
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3. 03-Trimestral - CIRCULAR 030 - SAC165FIPS Circular 030 de 2013 - Reporte Cartera: se evidencia 
correcta remisión del archivo, el cual fue procesado y validado ante el sistema: 

 
 

4. 03-Trimestral - DIS113DVEN Circular 02 de 2017 CIRCULAR 015 DIS123DVEN- Dispositivos 
médicos  

 
5. 03-Trimestral - SISMED - MED100MPRE Circular 06 de 2018 - Precio Medicamentos 
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6. 04-xEvento - IVC170TID Archivo de Tutelas 

 

SUPERSALUD: 

1. 01-Mensual - FT018: para este correspondiente informe, se allegó el cargue para el mes de octubre, 
noviembre y diciembre ante la plataforma de la Superintendencia de Salud: 
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2. 01-Mensual - FT025 - Circular 014 de 2020 - se allegó el cargue para el mes de de octubre, 
noviembre y diciembre de la Facturación Radicada, ante la plataforma de la Superintendencia de 
Salud: 
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3. 03-Trimestral - FT004 - FT002 Circular 016 de 2016 – FINANCIERA, por cuanto el descrito informe 
es trimestral, se evidencia un solo cargue de archivo-información: 

 

4. 03-Trimestral - FT026 - Circular 019 de 2020 – Contratación, por cuanto el descrito informe es 
trimestral, se evidencia un solo cargue de archivo-información: 
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5. 12-Anual - GT001 - Circular 005 de 2021 - Etica y Buen Gobierno, por cuanto el descrito informe es 
anual, se evidencia un solo cargue de archivo-información: 

 

 

6. CONCLUSIONES 
 

Del seguimiento realizado a los reportes normativos correspondientes al periodo octubre, noviembre y diciembre de 
2025, se concluye que la E.S.E. Hospital Departamental San Vicente de Paúl de Garzón (Huila) dio cumplimiento, en 
términos generales, a las obligaciones legales y reglamentarias de reporte de información ante las autoridades de 
inspección, vigilancia y control del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

De la revisión documental y técnica efectuada a las evidencias allegadas por la Unidad Funcional de Sistemas de 
Información, se evidenció que los reportes exigidos por entidades como el Ministerio de Salud y Protección Social, la 
Superintendencia Nacional de Salud, la Contraloría General de la República y los sistemas de información oficiales 
(SISPRO, SCHIP, CUIPO), fueron realizados dentro de los plazos establecidos y conforme a los lineamientos técnicos 
definidos para cada plataforma. 

Asimismo, se destaca que la información reportada cuenta con soportes suficientes, organizados y trazables, lo cual 
permite verificar de manera objetiva la gestión institucional frente a los compromisos normativos asumidos y facilita la 
atención de eventuales requerimientos por parte de los entes de control. 

No obstante, el cumplimiento evidenciado hace necesario continuar fortaleciendo los mecanismos de coordinación 
interinstitucional y de control preventivo, a fin de mitigar riesgos asociados a posibles inconsistencias, reprocesos o 
retrasos en el cargue de información, especialmente frente al volumen y diversidad de reportes exigidos a la entidad. 

 
7. RECOMENDACIONES 

 
1. Mantener y fortalecer los controles internos asociados al proceso de reporte normativo, garantizando 

la continuidad en la adecuada gestión, conservación y custodia de las evidencias que soportan los 
cargues realizados ante las diferentes plataformas oficiales. 
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2. Fortalecer la articulación entre las dependencias generadoras de información y el área de sistemas, 
promoviendo una comunicación oportuna y permanente que facilite la validación previa de los datos 
antes de su remisión a los entes de control. 
 

3. Implementar mecanismos de alerta y seguimiento periódico, que permitan identificar oportunamente 
posibles riesgos de incumplimiento normativo y adoptar acciones preventivas antes del cierre de los 
periodos de reporte. 
 

4. Continuar promoviendo una cultura institucional de cumplimiento normativo, mediante procesos de 
sensibilización y actualización permanente sobre las obligaciones legales de reporte y las 
consecuencias administrativas, financieras y sancionatorias derivadas de su inobservancia. 
 

Elaborado por  
 
 

JAIME ORLANDO GÓMEZ GONZÁLEZ 
ASESOR – OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Proyectó,  
 
 
Laura Melissa Jara Cardozo 
Profesional de apoyo – Oficina de Control Interno 
 


